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Bogotá, D.C., 

Doctor 
DIEGO MORENO RODRIGUEZ   
difemo888@gmail.com

Asunto: Tránsito. Ratificación de la orden de comparendo.  

Respetado doctor:

En atención a la consulta del asunto radicada con el número 20223030636692 de 2022,
mediante  la  cual  solicita  concepto  relacionado  con  la  ratificación  de  la  orden  de
comparendo, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en los siguientes términos: 

CONSULTA

«1. ¿Cuál debe ser el procedimiento a seguir por parte de la Inspección de Transito ante la
reticencia  del  funcionario  que  se  niega  de  manera  directa  a  presentar  ratificación  y
declaración jurada dentro del proceso contravencional?

2.  ¿Aun  sin  practicarse  la  prueba  solicitada  (diligencia  de  ratificación  e  interrogatorio  de
parte), la Inspección de Transito puede continuar con el trámite administrativo contravencional
y consecuencialmente declarar contraventor al ciudadano a pesar de no haberse presentado al
proceso el funcionario que elaboro la orden de comparendo?

3. La consecuencia jurídica enrostrada a quien no se presenta ante el organismo de tránsito
para  ejercer  su  defensa  en  el  tramite  contravencional  es  la  consecuente  declaración  de
infractor,  pero  ¿Cuál  debe  ser  la  consecuencia  jurídica  cuando  quien  deja  de  asistir  a  la
diligencia es el Agente de Tránsito?»

CONSIDERACIONES

Para responder las inquietudes antes trascritas, esta Oficina Asesora de Jurídica considera
procedente señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de enero
de 2011 modificado por el Decreto 1773 de 2018, son funciones de la oficina asesora de
jurídica de este Ministerio las siguientes:

«8.1. Asesorar y asistir al  Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales.

8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado.»

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, así las cosas, este Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá
de manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis así:
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Frente al procedimiento contravencional por infracción a las normas de tránsito, es preciso
invocar la Ley 769 de 2002 «Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
y se dictan otras disposiciones.», a saber:

«Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la comisión de
una  contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento  siguiente  para  imponer  el
comparendo:
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo en la que
ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo.
 
Para el  servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes copia del
comparendo  al  propietario  del  vehículo,  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentra  vinculado  y  a  la
Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el
conductor  se  negara  a  firmar  o  a  presentar  la  licencia,  firmará  por  él  un  testigo,  el  cual  deberá
identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y
teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y
tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha,
el  lugar y la  hora. En tal  caso se enviará por correo dentro de los tres  (3)  días  hábiles siguientes la
infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público
además se enviará por correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la
empresa a la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su
competencia. 
 
El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario de comparendo único
nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar
un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las
pruebas que solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del
inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.
 
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad que aquella
encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo,
so pena de incurrir en causal de mala conducta.
 
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del
comandante de la ruta o del comandante director del servicio. […].»

A su turno, el artículo 136 del código  ibídem  establece lo referente a la reducción de
multa, así: 

«Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los parágrafo 1º y 2º.
(Nota: Ver Sentencia C-849 de 2012, respecto al artículo 205.). Reducción de la Multa. Una vez surtida la
orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de otra
actuación administrativa:

 
1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la
orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en
un Organismo de Tránsito  o en un Centro Integral  de Atención.  Si  el  curso se realiza ante un Centro
Integral  de  Atención  o  en  un  organismo  de  tránsito  de  diferente  jurisdicción  donde  se  cometió  la
infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se
pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

 
2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la
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orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en
un organismo de tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral
de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste
se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o

 
3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá
cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios.

 
Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en audiencia
pública  para  que  éste  decrete  las  pruebas  conducentes  que  le  sean  solicitadas  y  las  de  oficio  que
considere útiles.

 
Si  el  contraventor  no compareciere  sin  justa  causa comprobada dentro  de  los  cinco (5)  días  hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  comparendo,  la  autoridad  de  tránsito,  después  de  treinta  (30)  días
calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al
mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

 
En  la  misma  audiencia,  si  fuere  posible,  se  practicarán  las  pruebas  y  se  sancionará  o  absolverá  al
inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista
en la ley. […].»

A  la  luz  de  la  normatividad  citada,  la  autoridad  de  tránsito  deberá  adelantar  el
procedimiento  administrativo  contravencional  de  cara  a  la  presunta  infracción  a  las
normas  de  tránsito,  respetando  las  garantías  constitucionales  del  debido  proceso
administrativo en materia sancionatoria. Significa lo anterior, que el procedimiento que
debe adelantar la autoridad de tránsito ante la comisión de la conducta tipificada como
infracción a las normas de tránsito se encuentra establecido en la ley 769 de 2002 –
Código Nacional de Tránsito.

Es importante señalar que la  orden de comparendo es el documento a través del
cual,  se cita al conductor como presunto contraventor para que se presente
ante la autoridad de tránsito, y si no acepta la comisión de la infracción, para que en
audiencia pública se dé inicio al proceso contravencional, en la que se deben agotar cada
una de las etapas procesales, donde éste tendrá la oportunidad procesal de ejercer su
derecho  de  defensa,  participando  en  su  desarrollo  con  las  consideraciones  del  caso,
presentando descargos, las pruebas que pretendan hacer valer, solicitar la práctica de
aquellas que consideren pertinentes, presentar recursos, con el fin de demostrar que no
son responsables de la comisión de la infracción, para que finalmente la autoridad de
tránsito tome la decisión frente al caso y la notifique en estrados, pues es imperativo para
las autoridades administrativas respetar el debido proceso, permitiendo a los presuntos
infractores el derecho de defensa y contradicción, como lo señala la Corte Constitucional,
en Sentencia C-089 de 2011:

«3.4 Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los
principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso se aplican igualmente a
todas las actuaciones administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus
funciones y realización de sus objetivos y fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos
justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas;
(iii) los principios de contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los asociados.  
Todas estas garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la
función  pública  administrativa,  de  conformidad  con  los  preceptos  constitucionales,  legales  o
reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y con el fin de evitar posibles actuaciones
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abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de la expedición de actos administrativos
que resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado de Derecho.  En este mismo
sentido, esta Corporación ha sostenido que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo
constituyen  un  contrapeso  al  poder  del  Estado  en  las  actuaciones  que  desarrolle  frente  a  los
particulares.»

Por lo anterior , esta Oficina Asesora de Jurídica reitera que a la luz de la normativa citada
se deberá adelantar el proceso contravencional de cara a la comisión de infracciones a las
normas de tránsito, surtiendo el procedimiento establecido en los artículos 135 y 136 del
Código  Nacional  de  Tránsito,  y  de  conformidad  con  el  pronunciamiento  de  la  Corte
Constitucional en sentencia T-616/06 del 03 de agosto de 2006, Magistrado Ponente: Dr.
Jaime Araujo Rentería, se deben desarrollar las siguientes audiencias:  

«Audiencia de presentación del inculpado

La ley le otorga al presunto infractor diversas oportunidades para presentarse ante las autoridades de
tránsito, la primera dentro de los tres días siguientes a la imposición del comparendo, término que debe
ser anunciado en la citada orden y, la segunda, que rige en aquellos eventos en que el contraventor no
comparece sin justa causa en el tiempo anteriormente señalado, caso en el cual deberá hacerlo dentro de
los diez días siguientes a la fecha de la presunta infracción.

La presentación del inculpado tiene por objeto su manifestación de aceptación o negación de los hechos
que dieron lugar a su requerimiento y, en caso de ser necesario, disponer fecha y hora para la celebración
de audiencia pública, en la que aquel podrá efectuar sus descargos y explicaciones, lo mismo que solicitar
las pruebas que estime convenientes a su defensa.
[…]

Ahora bien, el presunto infractor puede comparecer o no: En caso de presentarse, como ya se dijo, bien
puede aceptar  los hechos y pagar la sanción por la infracción cometida o, por el  contrario, negar los
mismos, evento en el cual el inspector de tránsito deberá notificar al presunto contraventor la fecha y hora
en la cual tendrá lugar la audiencia pública que sigue. 

Finalmente, si el presunto contraventor desatiende la carga impuesta por la ley, y comunicada a través del
comparendo, consistente en presentarse ante las autoridades de tránsito, deberá asumir las consecuencias
negativas que se deriven de su inobservancia, entre otras, que la multa será aumentada hasta el doble de
su valor, y que el proceso seguirá su curso hacia la celebración de la audiencia de fallo, y si es del caso, la
imposición de la sanción correlativa a la infracción realizada.

Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad competente, atendiendo
la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se
fijará fecha y hora para la  celebración de la  audiencia de pruebas y alegatos,  decisión que debe ser
debidamente notificada en estrados, para darle a aquel la oportunidad de ejercer su derecho de defensa,
participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les
sirven de sustento.

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente la práctica de las
pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no,
a partir de éstos, de la infracción que se investiga.

Audiencia de fallo

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el  inspector de la causa deberá constituirse en audiencia
pública  para,  con  base  en  la  valoración  del  material  probatorio  recopilado  en  el  proceso,  dictar  una
resolución motivada sobre la responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a
que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes.
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En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo dispuesto en su contra, los
cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de finalizada la audiencia […]»

De otra parte, el artículo 142 de la citada Ley 769 de 2002, frente a los recursos contra las
providencias del proceso contravencional señalado, establece: 

«Artículo 142. Recursos. Contra las providencias que se dicten dentro del proceso procederán los recursos
de reposición y apelación.
 
El  recurso de reposición procede contra los autos ante el  mismo funcionario  y deberá interponerse y
sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.
 
El  recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la primera instancia y
deberá interponerse oralmente y sustentarse en la audiencia en que se profiera.
 
Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha interpuesto recurso
alguno o éste ha sido negado.»

Una vez el presunto infractor haya ejercido su derecho de defensa y se realice el análisis
del material probatorio aportado, la autoridad de tránsito deberá emitir el fallo al que
haya lugar, decretando la sanción según sean la conducta que comisionó la violación a la
norma de tránsito, en caso de haberse declarado contraventor al inculpado.

Respuesta a los interrogantes

Respecto del  primer interrogante, en caso de que el agente de tránsito no atienda la
solicitud de comparecer ante la autoridad de tránsito -según la hipótesis  expuesta en la
consulta-, a efectos de ratificar la orden de comparendo o a la aclaración de tiempo, modo
y lugar que dio origen a la imposición del mismo, de conformidad con las circunstancias
de  cada  caso  concreto,  y  siempre  y  cuando  no  medié  justificación  razonable  que
constituya fuerza mayor o caso fortuito por parte del servidor público, la renuencia podrá
constituir  presunta  falta  disciplinaria  para  el  servidor  o  empleado  público,  previa
procedimiento sancionatorio disciplinario. 

En este orden de ideas, es preciso señalar apartes normativos que dependiendo de la
calidad que ostente el agente de tránsito, es decir si se trata del personal uniformado de
la Policía Nacional, o del personal que ejerce funciones administrativas en su calidad de
agente  de  tránsito  adscrito  a  los  organismos  de  tránsito,  se  aplicará  las  siguientes
disposiciones: 

Personal uniformado de la Policía Nacional:  

LEY 2196 DE 2022

Artículo  2°.  Titularidad  de  la  potestad  disciplinaria.  El  Estado  es  el  titular  de  la  potestad
disciplinaria. Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la
Nación,  corresponde  a  los  funcionarios  de  la  Policía  Nacional  con  atribución  disciplinaria,
conocer de las conductas disciplinables de los destinatarios de esta ley.
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[…]

Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y de las
personerías distritales y municipales, corresponde a las oficinas de control disciplinario interno
y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado,
conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.

[…]

Artículo  29.  Ámbito  de  aplicación.  La  presente  ley  se  aplicará  a  los  destinatarios  cuando
incurran en falta disciplinaria dentro o fuera del territorio nacional.
 
Artículo 30.  Destinatarios.  Son destinatarios de esta  ley,  el  personal  uniformado y  quienes
presten el servicio militar en la Policía Nacional, aunque se encuentren retirados, siempre que
la conducta se haya cometido en servicio activo.
 
Salvo las normas expresamente establecidas en la presente ley, el Código General Disciplinario
regirá sobre los servidores públicos de la Policía Nacional en cuanto les sea aplicable.

[…]

Artículo 40. Sistema de Garantías para la Formulación, Consulta y Seguimiento Ciudadano. Es
el conjunto de mecanismos que permiten al ciudadano formular, consultar y hacer seguimiento
en línea a las peticiones o quejas que presenten a la Policía Nacional.
 
Recibida la petición o queja, la Policía Nacional deberá iniciar las acciones inmediatas conforme
con las normas vigentes.

Personal que ejerce funciones administrativas en calidad de agente de tránsito adscrito a
los organismos de tránsito:  

LEY 1952 DE 2019

Artículo 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la ley disciplinaria los
servidores  públicos  aunque  se  encuentren  retirados  del  servicio  y  los  particulares
contemplados en esta ley.

[…]

Artículo 86. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o
por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o
por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos
en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de
1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.

Bajo estos preceptos de la ley, y teniendo en cuenta la calidad del sujeto disciplinable, el
territorio  en  donde  se  cometió  la  falta,  el  factor  funcional  y  el  factor  de  conexidad,
conocerá la autoridad con atribuciones disciplinarias de la Policía Nacional, conforme a lo
establecido en la Ley 2196 de 2022 «por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario
Policial», y  las  oficinas  de  Control  Interno  Disciplinario  de  los  organismos  de  tránsito
cuando el agente de tránsito de que trata el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 sea
personal  que  ejerce  funciones  administrativas.  En  todos  los  casos  siguiendo  el
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procedimiento señalado en el Código Disciplinario Único, o las normas que lo modifiquen o
adicionen, sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la
Nación y de las Personerías Distritales y Municipales. 

Frente a la segundo consulta, es preciso señalar que la imposición de la sanción es el
resultado de la comprobada responsabilidad del infractor de la norma de tránsito, que en
el  procedimiento  contravencional  previamente  se  estableció  el  nexo  causal  entre  el
inculpado  y  el  tipo  administrativo  sancionatorio,  y  se  sustenta  procesalmente  en  los
medios de prueba decretados y sobre los cuales se haya dado merito la autoridad de
tránsito ex officio o a solicitud de parte dada su utilidad, pertinencia y conducencia para
la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones, los cuales son no solo
porque lo haya manifestado sostenidamente este Despacho en su función interpretativa
de las normas de tránsito a través de recientes conceptos jurídicos, sino en virtud de la
analogía legis instituida en el artículo 162 de la ley 769 de 2002, que señala que son
aplicables  los  medios  de  prueba  establecidos  en  el  Código  General  del  Proceso:  la
declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera
otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

Conforme a lo anterior, cuando la autoridad de tránsito dispone requerir  al agente de
control que diligenció la orden de comparendo para la ratificación del mismo, así como
para la aclaración de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen a su
imposición,  tiene  una  finalidad  inequívoca  que  es  llegar  a  una  verdad  procesal
fundamentada  en  un  medio  probatorio  determinado,  dentro  de  la  pluralidad  de
alternativas que permite la precitada norma adjetiva, y en este sentido se precisa que el
impedimento de la  práctica de uno de los  medios  de prueba decretados  no equivale
forzosamente  a  la  exclusión  de  responsabilidad  del  presento  infractor,  sino  que
simplemente  se  trata  de  una  prueba  que  por  imposibilidad  de  hecho  no  pudo  ser
practicada y como consecuencia lógica, valorada. Así las cosas, el competente de conocer
el  asunto,  aplicar  el  procedimiento  establecido y  adoptar  la  decisión correspondiente,
deberá sustentar esta última en el acervo probatorio decretado y practicado que a su
juicio haya obtenido el mérito suficiente para establecer la responsabilidad del hecho al
inculpado o absolverlo de la misma.   

Frente al  interrogante tercero, y como consecuencia de lo anterior, es de anotar que
una actuación  en la  etapa  probatoria  o  un  medio  de  prueba  propiamente  dicho solo
podrán desentrañar una consecuencia jurídica únicamente en el evento en que la prueba
solicitada o decretada de oficio es valorada por la autoridad de tránsito, y en caso de una
circunstancia como la que se expuso en la consulta,  impida su valoración, esto es,  la
renuencia del servidor público o del personal con funciones administrativas en calidad de
agente de tránsito a comparecer ante la autoridad que lo solicite a ratificar la orden de
comparendo, podrá dar lugar a la acción disciplinaria en los términos de las leyes 1952 de
2019 y 2196 de 2022. No obstante, es necesario aclarar que este último evento es una
situación  exógena  al  procedimiento  contravencional  por  infracciones  a  las  normas  de
tránsito, y por lo tanto no tiene incidencia ni afectación en aquel. 

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto
que se emite dentro del término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley
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1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido
Código,  en  consecuencia,  no  son  de  obligatorio  cumplimiento  ni  tienen  efectos
vinculantes.

Cordialmente, 

 

MARIA DEL PILAR URIBE PONTÓN
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Proyectó: Rafael Omar Quintero Casallas – Abogado Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Revisó: Andrea Beatriz Rozo M. – Coordinadora, Grupo Conceptos y Apoyo Legal y cargo
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